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PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17'50 pesetas
Por seis meses. 9'10 »
Por tres id.... 4'90
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Por un año... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id.... 6 »

Número suelto. 0'25 »
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PARTEJ1HÜIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 70),

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

En la Gaceta de Madrid del dia 
18 del actual aparece inserta la 
siguiente Real orden comunicada 
al limo. Sr. Director general de 
Administración:

«Ministerio de la Gobernación.= 
Dirección general de Administra
ción. =Por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación se dice á este 
Centro directivo lo que sigue:

> Ilmo. Sr.: Al publicarse en la 
Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 26 de Enero último la ins
trucción para la contratación de 
los servicios provinciales y munici
pales, aprobada por Real decreto 
de 24 del mismo mes, se dice en lo 
regla décimacuarta del art. 18: 
«Décimacuerta. La décimacuarta 
del mismo art. 17», debiendo decir 
lo siguiente:

«Décimacuarta. En el caso de 
doble y simultánea subasta se re
mitirá, á la mayor brevedad, por la 
Dirección general de Administra
ción á la Corporación contratante 
testimonio notarial de la expresada 
acta ó certificación del acta admi
nistrativa, que en su caso previene 
el art. 6.°»

Y con objeto de subsanar el 
error, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se publique en la 
Gaceta de Madrid la oportuna rec
tificación.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 1905.—Besada.»

Y en cumplimiento de lo que 

queda prevenido, se hace la pre
sente publicación.

Madrid 17 de Marzo de 1905.= 
EI Director general, N. Vázquez de 
Parga».

En su virtud, he acordado orde
nar, tanto á la Corporación provin
cial como á los Ayuntamientos de 
esta provincia que verifiquen en la 
instrucción mencionada la anota
ción correspondiente.

Burgos 20 de Marzo de 1905.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

GOMON PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia 

30 de Diciembre de 1904.
Abierta á las diez y cuarenta mi

nutos bajo la presidencia del señor 
D. Mariano Yagüez y asistencia de 
los Sres. Martínez Villar, Cecilia, 
Marroquin, Del Val y Revenga, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

Diose lectura de una instancia 
suscrita por D. Mariano Navazo y 
seis vecinos más de Aldea del Pinar 
(Hontoria del Pinar), pidiendo se 
les conceda alguna cantidad de los 
fondos provinciales para poder 
atender en parte á remediar sus 
necesidades, los cuales dicen se en
cuentran en la miseria á causa del 
incendio que tuvo lugar en aquel 
pueblo el dia 29 de Octubre próxi
mo pasado, por haber reducido á 
cenizas sus viviendas juntamente 
con todos sus enseres: la Comisión 
acuerda concederles la cantidad de 
500 pesetas con cargo al capítulo 
de calamidades.

Dada lectura de una comunica
ción del Alcalde de Aranda de 
Duero interesando se le manifieste 
el estado en que se halla el expe
diente instruido sobre que se con
ceda autorización á aquel munici
pio para retirar el 80 por 100 de la 
Caja general de depósitos y poder 
liquidar asi con D. Simón Errasti 
Larrañaga: la Comisión acuerda 

contestar que en el mes de Octubre 
próximo pasado se informó sobre 
el particular al Sr. Gobernador y 
que á dicha autoridad puede diri
girse si viere convenirle.

Vista la instancia dirigida por 
D. Angel Ugarte, vecino de Quinta- 
nadueñas, haciendo presente que 
inmediatos á tres fincas lindantes 
con la carretera provincial de Bur
gos por Arroyal á LaPinza, existen 
doce árboles de la propiedad de la 
Provincia que perjudican mucho á 
las fincas mencionadas y suplican
do que, previa tasación de dichos 
árboles, se le autorice para proce
der á ¡a corta de los mismos: la 
Comisión acuerda acceder á dicha 
petición.

Vista la instancia dirigida á esta 
Corporación por D. Andrés Calvo 
Arribas, vecino de Cardeñadijo, 
exponiendo: que inmediatos á una 
finca de su propiedad, sita en el 
término de esta Capital donde lla
man el Parralejo, y lindante con la 
carretera provincial de Burgos á 
Barbadillo del Pez, existen dos ár
boles chopos que causan muchos 
perjuicios á la finca indicada, y su
plicando, por tanto, que previa ta
sación de los mismos se le autorice 
para cortarlos: la Comisión acuerda 
acceder á dicha petición.

Examinado el presupuesto y pro
yecto de las obras de construcción 
de un edificio con destino á Escuela 
y habitación para el Maestro en el 
pueblo de Tordueles: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede la. 
aprobación del proyecto mencio
nado.

Vista la instancia elevada al se
ñor Presidente de la Diputación 
por D. Francisco Martin Martin, 
con residencia en Agés, solicitando 
se le agracie con una plaza de peón 
caminero de las carreteras que se 
hallan á cargo de la provincia: la 
Comisión acuerda contestar al so
licitante que la Diputación carece 
de atribuciones para nombrar en 
propiedad peones camineros.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Fueutenebro sobre perdón de con
tribución por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el 20 de 
Mayo último: la Comisión acuerda 
condonar al pueblo de Fuentenebro 
la cantidad de 4300'73.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Ga- 
larde sobre perdón de contribución 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el 20 de Junio 
último: la Comisión acuerda condo
nar al pueblo de Galarde la canti
dad de 231‘56 pesetas.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Pala- 
zuelos de Muñó sobre perdón de 
contribución por pérdidas de cose- 
secuencia del pedrisco que descar
gó el 20 de Junio último: la Comi
sión acuerda condonar al pueblo de 
Palazuelos de Muñó la cantidad de 
1069'42 pesetas.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Vi- 
llavedón sobre perdón de contribu
ción por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el 20 de 
Junio último: la Comisión acuerda 
condonar al pueblo de Villavedón 
la cantidad de 2472'92 pesetas.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Pa
dilla de Abajo sobre perdón de con
tribución por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el 20 de 
Junio: la Comisión acuerda condo
nar al pueblo de Padilla de Abajo 
la cantidad de 4598'95 pesetas.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Val- 
mala sobre perdón de contribución 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
el 28 de Junio último: la Comisión 
acuerda condonar al pueblo de Val- 
mala la cantidad de 973'23 pesetas.

Examinado el expediente ins-



fruido por el Ayuntamiento de Ba
rrios de Villadiego sobre perdón de 
contribución por pérdidas de cose
cha á consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre sus campos el 
20 de Junio último: la Comisión 
acuerda condonar al pueblo de Ba
rrios de Villadiego la cantidad de 
1461'18 pesetas.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Vi- 
llusto sobre perdón de contribución 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el 20 de Junio 
último: la Comisión acuerda condo
nar al pueblo de Villusto la canti
dad de 2263'39 pesetas.

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Villamayor de 
Treviño sobre perdón de la contri
bución por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó el 20 de Junio: la Comisión 
acuerda condonar al pueblo de Vi
llamayor de Treviño la cantidad de 
1910'48 pesetas.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Villal- 
demiro sobre perdón de contribu
ción por pérdidas de cosecha á con
secuencia del pedrisco é inundación 
que descargó sobre sus campos el 
20 de Junio de 1903: la Comisión 
acuerda condonar al pueblo de Vi- 
llaldemiro la cantidad de 1063'70 
pesetas.

Visto el informe evacuado por la 
Delegación de Hacienda en el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Ciadoncha sobre perdón 
de la contribución por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co que descargó sobre sus campos 
el 20 de Junio último, en el que 
manifiesta que en la relación no
minal de los contribuyentes perju
dicados están comprendidos los re
cargos contra lo dispuesto en el 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885: la Comisión acuerda que 
se remita dicha relación al Alcalde 
de Ciadoncha para que disponga 
que inmediatamente se subsane el 
defecto observado por la Delega
ción de Hacienda.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Tapia 
sobre perdón de contribución por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó so
bre sus campos el 20 de Junio úl
timo: la Comisión acuerda condo
nar al pueblo de Tapia la cantidad 
de 1523 pesetas 82 céntimos.

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Sandoval de la 
Reina sobre perdón de contribu
ción por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el 20 de 
Junio ultimo: la Comisión acuerda 
condonar al pueblo de Sandoval de 
la Reina la cantidad de 2726 pese
tas 29 céntimos.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Villal- 
ba de Duero sobre perdón de la 

contribución por pérdidas de cose
cha á consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre sus campos el 
20 de Mayo último: la Comisión 
acuerda condonar al pueblo de Vi- 
llalba de Duero la cantidad de 2265 
pesetas.

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Villahizán de 
Treviño sobre perdón de la contri
bución por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el 20 de 
Junio último: la Comisión acuerda 
condonar al pueblo de Villahizán 
de Treviño la cantidad de 2540 pe
setas 62 céntimos.

Visto el informe de la Delegación 
de Hacienda emitido en el expe
diente instruido por el Ayunta
miento de Monasterio de la Sierra 
sobre perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el 20 de 
Junio último, en el que manifiesta 
que en la relación nominal de con
tribuyentes damnificados se han 
alterado las cuotas puesto que estas 
no confrontan con las del reparto 
del año corriente: la Comisión 
acuerda que se remita dicha rela
ción al Alcalde de Monasterio de la 
Sierra para que inmediatamente 
disponga se subsane el defecto ob
servado por la Delegación de Ha
cienda.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expediente 
intruido por el Ayuntamiento de 
Campolara sobre perdón de con
tribución por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el 20 de 
Junio último: la Comisión acuerda 
que se remita á informe de la De
legación de Hacienda según previe
ne el artículo 103 del Reglamento 
de.30 de Septiembre de 1885.

Visto el informe evacuado por la 
Delegación de Hacienda en el ex
pediente de Hontangas sobre per
dón de la contribución por pérdidas 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco ocurrido el 20 de Mayo últi
mo, en el que manifiesta que, en la 
relación de contribuyentes perjudi
cados por la calamidad, se incluye 
la riqueza rustica y pecuaria, no 
debiendo comprenderse más que la 
riqueza rústica con arreglo al Re
glamento: la Comisión acuerda que 
se remita dicha relación al Alcalde 
para que disponga que inmediata
mente se subsane el defecto obser
vado por la Delegación de Ha
cienda.

Examinado el expediente de Vi- 
llanueva de Odra sobre perdón de 
contribución por pérdidas de cose
cha á consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre sus campos el 
30 de Junio último: la Comisión 
acuerda condonar al pueblo de Vi- 
llanueva de Odra la cantidad de 
1910 pesetas 47 céntimos.

Vista la instancia elevada por 
D. Perfecto Sanz Aguilar, vecino 

de Zazuar y Presidente de la So
ciedad eléctrica «La Rivereña del 
Duero», de Redondo y compañía, 
haciendo presente que tiene nece
sidad de suministrar el fluido eléc
trico al pueblo de Quintana del 
Pidió, empalmándose con la linea 
de La Aguilera, y que, por tanto, 
suplica se le conceda autorización 
para el paso y colocación de postes 
que haya lugar al limite de la ca
rretera en construcción desde La 
Aguilera á dicho Quintana del Pi
dió: la Comisión acuerda conceder 
al D. Perfecto la autorización ex
presada.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto para ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Goberna
ción por D. Pedro Plasencia, contra 
el acuerdo de esta Comisión de 6 
del actual, por el cual se le decla
ró incapacitado para desempeñar 
los cargos de Alcalde y Concejal 
del Ayuntamiento de Los Balbases: 
la Comisión acuerda que se eleve 
á la Superioridad.

Para dar curso á la alzada inter
puesta para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación por Don 
Esteban Martínez, vecino de Pan- 
corvo, contra el acuerdo de ,esta 
Comisión en que se le declaró in
capacitado para desempeñar el car
go de Concejal: la Comisión acuer
da que se reclame al Alcalde la 
diligencia original de la notifica
ción del acuerdo apelado.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. Pas
cual Santo Domingo, Cura de Vi- 
llanueva de Carazo, en solicitud 
de que se obligue al Ayuntamiento 
de dicho pueblo le abone dos carros 
de leña que dice le es en deber y 
que según costumbre le venía sa
tisfaciendo el municipio como tal 
párroco: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que debe desestimarse 
el recurso de que queda hecha re
ferencia.

Vista la instancia dirigida por 
D. José Pardo Martin, vecino de 
Arroyal, haciendo presente que, in
mediatos á una finca de su propie
dad, sita donde llaman Pozanco, 
contigua á la carretera provincial 
de Burgos á La Pinza, existen tres 
árboles chopos de la propiedad de 
la Provincia, los cuales por su ex
traordinario desarrollo causan gra
vísimos perjuicios á la finca in
dicada, y suplica, por tanto, que 
previa tasación de dichos tres ár
boles se le autorice para cortarlos: 
la Comisión acuerda acceder á di
cha petición.

Vista la comunicación del Alcal
de de Aldeas de Medina haciendo 
presente que en vista de una cer
tificación expedida por el Ayudan
te de Obras públicas que ha diri
gido las de construcción del puente 
sobre el rio Trueba, en el pueblo de 
Santurde, manifiesta que el puente 
indicado se halla en perfecto estado 
de conservación,porloque elAyun- 

tamiento ha acordado su definitiva 
recepción, y que se interese de la 
Excma. Diputación el abono al mis
mo contratista del resto de la sub
vención que quedó sin abonarle: la 
Comisión acuerda que se diga al 
Alcalde que para que pueda abo
narse por la Caja provincial el res
to de la subvención concedida para 
pago de las obras del puente indi
cado, es de necesidad que por el 
funcionario facultativo que ha di
rigido las mismas se forme la co
rrespondiente liquidación general 
de las que se hayan ejecutado.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de Don 
Nemesio González, vecino de Villa- 
verde-Mojina, alzándose contra un 
acuerdo del aquél Ayuntamiento 
por el que le declaró responsable 
de 50 pesetas á que ascendieron las 
dietas devengadas por el Agente 
ejecutivo D. Angel Bonilla en un 
expediente seguido contra D. Juan 
Martínez para hacer efectiva la 
multa que le fué impuesta en juicio 
administrativo por defraudación al 
impuesto de consumos: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
confirmar el acuerdo del Ayunta
miento y desestimar la reclama
ción del repetido D. Nemesio.

Examinado el expediente remi
tido por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia 
sobre expropiación de una finca de 
la propiedad de D. Salvador Pala
cios, en el término municipal de 
Hontoria de Valdearados,con moti
vo de las obras de construcción de 
la carretera de tercer orden de 
Burgos á La Vid, y en cuyo expe- 
dienteha intervenido perito tercero 
para la tasación de dicha finca: la 
Comisión acuerda informaral señor 
Gobernador civil de la provincia 
en el sentido de que procede la 
aprobación de la cantidad fijada 
por el perito tercero.

Vista la instancia dirigida á esta 
Corporación por D. Antonio Ba
rrios Lozano, vecino de esta ciu
dad, como administrador de Doña 
Petronila Casado, vecina de la mis
ma, haciendo presente que es due
ña dicha señora de un término re
dondo en la jurisdicción de esta 
Capital, que se titula «Granja de 
Escobilla», y que teniendo en dicho 
término varias heredades y lindan
tes á ella existen 59 chopos de la 
propiedad de la Provincia, solicita 
le sean concedidos previa tasación: 
la Comisión acuerda que el solici
tante consigne en la Depositaría 
provincial las 677 pesetas 50 cén
timos en que han sido tasados los 
cincuenta y ocho árboles, y que 
hecha esta consignación, se anun
cie pública subasta para la venta 
de los mismos á fin de que se adju
diquen al mejor postor.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y treinta 
minutos.

Burgos 30 de Diciembre de 1904, 



=E1 Vicepresidente, Mariano Ya- 
güez. = El Secretario habilitado, 
Pedro J. García.

TESORERIA DE HACIENDA.
En las relaciones de deudores 

presentadas por los Recaudadores 
de las Zonas de Aranda de Duero 
y Salas de los Infantes para la li
quidación del primer trimestre del 
actual ejercicio, he dictado, con 
esta fecha, la providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo - 
tas correspondientes al primer tri
mestre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, cánon por superficie de mi
nas, carruajes de lujo, casinos y
4.” trimestre de 1904 del impues
to sobre utilidades en los perio
dos de cobranza voluntaria, seña
lados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el Boletín 
oficial y en la localidad respec
tiva, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 37 de la instrucción para 
el servicio de la recaudación de 
contribuciones é impuestos del Es
tado y el procedimiento contra deu
dores á la Hacienda de 2o de Abril 
de 1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que determina el 
art. 50 de la citada instrucción; en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de tres dias no satisfacen 
el principal y recargos referidos 
se pasará al apremio de segundo 
grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados á los Agentes 
ejecutivos de las Zonas respectivas, 
los cuales firmarán el recibí en las 
facturas que quedan en esta Teso
rería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 20 de Marzo de 19O5.=E1 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló
pez— V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

FIESTA DE LA ENSEÑANZA
EXPOSICIÓN PEDAGÓGICA.

Todos aquellos á quienes afecta 
el acuerdo tomado por la Junta 
Provincial de Instrucción Pública, 
lo mismo los Profesores que los 
alumnos, igual las Autoridades que 
los padres de familia, es seguro que 
se han penetrado de la transcen
dencia y alcance de los propósitos 
de la Corporación, que viene á rea
lizar aspiraciones unánimemente 
sentidas por todos sus individuos y 
á poner en práctica el pensamiento 
de unos de su vocales más entu
siastas por el porvenir de la Ense
ñanza.

La adjudicación de un premio 
de honor en cada grupo escolar á 
los niños más sobresalientes; el con
curso entre los Maestros para que 
expongan la organización y siste
ma que siguen en sus clases; el 
Certamen Pedagógico sobre diver
sos temas de carácter técnico, y la 
Asamblea general en que han de 
discutir cuanto juzguen de interés 
al proyecto de la Enseñanza y del 
magisterio, no hay duda que son 
todos asuntos de altísima impor
tancia y que han de dar idea de 
como los encargados de las escue
las primarias responden á la con
fianza que en ellos depositan los 
poderes públicos y á la misión que 
por la sociedad les ha sido enco
mendada.

Digno complemento de este gran 
festival será la Exposición pedagó
gica proyectada, en la cual se pon
drá de manifiesto lo que Maestros 
y discípulos consiguen, en su cuoti
diana tarea, para todo aquello que 
puede despertar y hacer compren
der inclinaciones y aptitudes per
sonales, como preliminar indispen
sable, para que los muchachos se 
dediquen á la ocupación, arte ú ofi
cio más conforme á sus aficiones.

De primera necesidad, como es, 
todo lo que se refiere al cultivo de 
la inteligencia, no la tiene menos, 
para el desarrollo de nuestras acti
vidades, la enseñanza del trabajo 
manual, medio eficacísimo y seguro 
para perfeccionar el desarrollo de 
la fuerza física, la agudeza y per
fectibilidad de los sentidos, el des
arrollo del gusto artístico y el sen
timiento de la belleza, el cual mu
chas veces no se despierta y des
envuelve en los niños porque viven 
y se desarrollan en un ambiente 
del todo negativo.

Hagan, pues, un esfuerzo los 
Maestros de esta tierra castellana, 
aspirando á salir de la rutina; no 
abriguen el temor de que el jurado 
va á tener exigencias al estimar el 
valor de los objetos que los niños 
presenten, ni les detenga la consi
deración de que las labores puedan 
parecer sencillas en demasía, ni 
poco perfiladas, ni faltas de obliga
do remate; pues en los trabajos á 
pluma y á lápiz, lo mismo que en 
los objetos que elaboren con papel 
ó cartón, piedra ó barro, madera ó 
alambre, ó cualquiera otro mate
rial por el estilo, mas que la proli
jidad en los detalles ha de conside
rar digno de premio lo espontáneo 
del conjunto, lo original de la figu
ra, lo acertado de la composición y 
los rasgos de ingenio que avaloran 
el mérito de las obras humanas, no 
por lo que valen intrínsecamente, 
sinó por la capacidad que se descu
bre en el que las hace, para acome
ter otras de mayor empeño.

No olviden, por último, que en 
un concurso de esta índole fuera 
exigencia indisculpable el preten
der una factura acabada; bastará 
con que los trabajos de los niños 

se distingan por su sencillez en la 
presentación y por esa pulcritud, 
enemiga del amaneramiento, que 
tan favorablemente impresiona á 
quien está siempre preparado para 
juzgar con benevolencia.

Burgos 15 de Marzo de 19O5.=E1 
Presidente de la Comisión, Marcial 
Martínez Hernando.^Vocales, Car
men Jalón.—Filomena Tell.—Rosa
rio Villalobos.—Julia Alegría.—En
carnación García.—José Cambra 
Pujol.—Mariano Rodríguez Miguel. 
—Simón J. Seisdedos.—José Calleja 
Lozano.—Eudoro Casas.
Clasificación general ele trabajos y 

objetos que comprenderá la
Exposición.

1. °—«Doctrina cristiana é Histo
ria sagrada: ■>—Cuadros sinópticos 
de los Jueces y Reyes del pueblo 
hebreo hasta su disolución.—Idem 
de la vida de Jesucristo.

2. °—«Escritura:)-)—Muestras cali
gráficas en todas las reglas, com
prendiendo la letra bastarda y la 
vertical y además algún otro carác
ter de letra.

3. ° — «Gramática castellana:» — 
Cuadros de análisis y ejercicios de 
redacción de cartas familiares, co
merciales, recibos, pagarés, etc.: 
descripciones de paseos escolares

4. °—«Aritmética.»—Colección de 
problemas relativos á los usos co
munes de la vida, al comercio y á 
la industria.

5. °—«Geografía:»—Colección de 
mapas, principalmente de España 
y el particular de la provincia de 
Burgos.

6. °—«Historia:»—Tablas sinópti
cas de las principales épocas de la 
Historia de España, determinando 
los hechos más culminantes en 
cada una de ellas y el estado de la 
cultura. — Cuadro cronológico de 
los Alfonsos que han reinado en 
Asturias, León, Castilla y Aragón, 
y orden de sucesión que guarda el 
actual Monarca con relación á 
aquellos.—Cuadro de los Jueces y 
Condes independientes de Castilla.

7. ”—«Rudimentos de derecho:» — 
Cuadro de las diferentes formas de 
gobierno y clases de autoridades 
que rigen á la Nación.—Modelos de 
contratos.

8. ”—«Nociones de Geometría:» — 
Modelos de figuras planas y colec
ción de problemas correspondientes 
á esta parte de la Geometría.— 
Colección de cuerpos geométricos. 
—Aplicación de la geometría al 
corte de prendas usuales para las 
niñas.

9. °—«Nociones de Ciencias físico- 
naturales:» Cuadros de clasificación 
zoológica, indicando alguna espe
cie de animal que pertenezca á 
cada grupo propio de la comarca, 
si existiera.—Herbarios de plantas 
comunes que se produzcan en la 
localidad y colecciones de mine
rales.

10. —«Dibujo:»—Láminas de ob
jetos é instrumentos usuales para 
los niños.—Idem con aplicación á 

las labores de utilidad y de adorno 
para las niñas.

11.—«Trabajos manuales:»—Mo
delos de plegados.—Formación de 
letras con tiras de papel.—Trabajos 
de entrelazado, trenzado, tejido, re
cortado y picado.—Idem en carto
nería.—Idem en cerámica, alam
bre, madera, paja y otras materias.

Además, las niñas expondrán: — 
Labores de punto de media, com
postura de las mismas.—Repaso y 
compostura de toda clase de pren
das.—Corte y cosido de prendas 
usuales.—Bordados en blanco.— 
Idem en color.—Malla.—Diversas 
clases de encajes y cuantas labores 
de adorno puedan presentar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
G-umiel de Hizáh.

D. Blas Martin Martin, Juez muni
cipal de esta villa,
Hace saber: Que para hacer 

pago á D. Dionisio Miravalles He
rrera, de esta vecindad, en nombre 
y con poder autorizado por D. Jo
sué Molinos Luviano, como testa
mentario y heredero de D. Toribio 
Arribas Lázaro de la cantidad de 
249 pesetas y las costas que le 
adeuda Hilario Casas, vecino de 
Quintana del Pidió, se sacan á pú
blica subasta, por término de veinte 
dias, dos terceras partes de una 
casa en el pueblo de Quintana del 
Pidió, calle de San Miguel, con sus 
dos terceras partes de corral, tasa
das en 500 pesetas.

El remate tendrá lugar el día 5 
de Abril, á las diez de la mañana, 
en la sala audiencia de este Juzga
do, advirtiéndose que no se admi
tirán posturan que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
que para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse el 10 por 
100 de aquella y que serán de 
cuenta del rematante los gastos de 
titulación si el ejecutado carecie
re de ellos, asi como los gastos de 
escritura.

Dado en Gumiel de Hizán á 15 
de Marzo de 1905,=zBlas Martin. = 
Ante mí, Marino Alcalde.

ANUNCIOS OFICIALES.
REAL ACADEMIA

DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

Concurso para conmemorar el tercer 
centenario ele la publicación de <íl)on 

Quijote fle la Mancha».
La Real Academia de Ciencias 

Morales y Políticas, asociándose del 
modo que le es dable, conforme á 
su instituto, al propósito de honrar 
la memoria de Miguel de Curvantes 
Saavedra, con motivo del tercer 
centenario de la publicación de su 
libro: El ingenioso hidalgo Don Qui
jote de la Mancha, abre concurso 
extraordinario para premiar un 
discurso sobre el tema: Estado so
cial que refleja el QUIJOTE.



En este certamen se observarán 
las reglas siguientes:

1. a El autor del discurso que 
resulte premiado obtendrá 500 pe
setas en metálico, una Medalla de 
plata, un Diploma y 200 ejempla
res de la edición académica, que 
será costeada por la Corporación, 
y propiedad de la misma.

2. a Adjudique ó no el premio, 
podrá declarar accésit al discurso 
ó discursos que considere dignos; 
concediendo en este caso un Diplo
ma, la impresión del discurso por 
cuenta de la Academia y la entre
ga de 200 ejemplares al autor.

La Corporación se reserva el de
recho de imprimir los trabajos á 
que adjudique premio ó accésit, 
aunque sus autores no sn presenten 
ó los renuncien.

3. a Los discursos han de ser 
inéditos y presentarse escritos en 
español, con letra clara, y señala
dos con un lema y el tema; se diri
girán al Secretario de la Academia, 
casa de los Lujanes, Plaza de la 
Villa, número 2, principal, de
biendo quedar en su poder an
tes de las doce del dia 7 de Ma
yo del año actual. Su extensión no 
podrá exceder de la que la índole 
del trabajo determina.

Cada autor remitirá con su dis
curso un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el lema de aquél, 
y que dentro contenga su firma y 
la expresión de su residencia.

4. a Los autores de los discursos 
recompensados con premio ó accé
sit, conservarán la propiedad lite
raria de ellos.

No se devolverá en ningún caso 
el ejemplar de los que se presenten 
al concurso.

5. a Concedido el premio ó accé
sit, se abrirá en sesión ordinaria el 
pliego cerrado correspondiente al 
discurso en cuyo favor recaiga la 
declaración; los demás pliegos se 
inutilizarán en junta pública. En 
igual acto tendrá lugar la solem
ne adjudicación de aquellas dis
tinciones.

6. a A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nom
bre ó pongan otro distinto, no se 
les otorgará premio. Tampoco se 
dará á los que quebranten el anó
nimo.

7. a Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en el concurso.

Madrid 14 de .Marzo de 1905.==: 
Por acuerdo de la Academia, 
Eduardo Sanz y Escartin, Acadé
mico Secretario.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

Circular.
Disponiéndose la Nación á con

memorar con toda solemnidad el 
tercer centenario de la publicación 
del libro «más hermoso, más ga
llardo y más discreto que nadie pu
diera imaginar», no era de suponer 

que los Centros docentes y las Es
cuelas de primera enseñanza deja
ran de tomar principalísima parte 
en aquellas patrióticas manifesta
ciones.

Asi lo han hecho espontánea
mente; pero á mayor abundamien
to, el Excmo. Sr. Ministro'de Ins
trucción pública y Bellas Artes, por 
Real orden de 6 del actual, ordena 
á los Rectores den las instrucciones 
necesarias á aquéllos y á los Maes
tros y Maestras de Escuelas públi
cas de las provincias de su distrito, 
por medio de circular, que se pu
blicará en los Boletines respectivos, 
á fin de que se organice en unos 
y otras la solemnidad correspon
diente.

Ésta podrá hacerse consistir: en 
los Institutos, Escuelas especiales y 
Escuelas Normales en celebrar en 
los dias 7, 8 y 9 del próximo mes 
de Mayo actos académico-literarios 
ó artísticos, que podrán ser la lec
tura de las Memorias presentadas 
al certamen, si previamente se 
acordó abrirle; la distribución de 
premios alcanzados en éste; la ex
posición de trabajos de dibujo y 
grabado, etc., alusivos al objeto; 
discursos ó conferencias sobre el 
libro en general, ó alguno de sus 
capítulos, así como de determina
das materias en ellos tratadas, de
biendo verificar el que se estime 
más importante, precisamente en 
el segundo dia, ó sea el 8 del cita
do mes.

Y en las Escuelas de primera en
señanza, los Sres. Profesores darán 
á los niños y personas distinguidas 
de la localidad, á quienes invitarán 
al efecto, una conferencia sencilla 
y corta acerca del autor de «El 
Quijote», y los niños leerán algún 
capítulo del tan ponderado libro, 
haciendo el análisis gramatical ra
zonado de alguno de sus párrafos, 
dedicando la tarde de ese dia á pa
seo escolar.

Valladolid 18 de Marzo de 1905. 
=E1 Rector, Antonio Alonso Cortés.

Alcaldía de Aranda de Duero.
No habiéndose presentado al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo núm. 7 del sorteo 
Valentín Eugenio Motero Blanco, 
hijo de Justo y de Petra, que nació 
en 15 de Noviembre de 1885, ni sus 
padres ó persona alguna que le re
presente, se le cita de nuevo para 
que el dia 28 del corriente mes se 
presente en la sala consistorial de 
este Ilustre Ayuntamiento , para 
que exponga lo que á su derecho 
convenga, pues de no hacerlo se le 
instruirá expediente de prófugo, 
conforme al art. 108 de la ley.

Aranda de Duero 18 de Marzo de 
19J5.=E1 Alcalde,José A. de Quin
tana.

Igual citación hace el Alcalde de 
La Parte de Bureba respecto del 
mozo Basilio Ruiz Fernández, nú
mero 3 del sorteo.

Alcaldía de Tortoles.
Terminado el repartimiento mu

nicipal de este distrito por el apro
vechamiento de pastos y leñas para 
el corriente año, queda expuesto al 
público por término de ocho dias á 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las re
clamaciones de agravio que hubie
ren convenirles y sean justas, pues 
pasado dicho plazo no serán oidas 
las que se presenten.

Tortoles 11 de Marzo de 1905.= 
El Alcalde, Mariano Esteban.

Alcaldía de Pineda de la Sierra.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 200 pe
setas, pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos, por la- 
asistencia de diez familias pobres, 
fuerza de la Guardia civil, casos de 
oficio y demás servicios propios del 
cargo de Inspector de Sanidad mu
nicipal.

El agraciado percibirá además, 
por la asistencia á las familias pu
dientes, 2000 pesetas, que le serán 
satisfechas por el mismo Ayunta 
miento,también por trimestresven- 
cidos, dándole Además casa nueva 
para vivir y leña para el consumo 
de todo el año.

Los aspirantes, que han de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, debiendo acompañar á 
dichas solicitudes los documentos 
que crean necesarios para acredi
tar sus servicios profesionales.

Se advierte que en dicha villa 
hay estación de ferrocarril, propie
dad de la Compañía minera «The 
Sieera C. Limited» y teléfono á 
Burgos, Villafría, Arlanzón y Bar- 
badillo de Herreros.

Pineda de la Sierra 22 de Fe
brero de 19O5.=E1 Alcalde, Julián 
Marcos.

Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 300 pesetas 
por la asistencia de quince familias 
pobres, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que han de llevar 
seis años de práctica y ser Licen
ciados en Medicina y Cirugía, pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía dentro del plazo de treinta 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, debiendo advertir que 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Santa Cruz de la Salceda 14 de 
Marzo de 19O5.=E1 Alcalde, Juan 
Ramiro.

En cumplimiento del art. 68 de 
la ley Municipal vigente y acuerdo 

de este municipio, ha tenido lugar 
el sorteo de vocales que con el 
mismo han de formar la Junta mu- 
cipal durante el año de 1905 y cuyo 
resultado ha sido el siguiente:

1. a sección. — D. Manuel Villa, 
D. Telesforo Ceza, D. Antonio Gar
cía Ferreras y D. Daniel Simón.

2. a sección.—D. Eusebio García, 
D. Manuel Sanz y D. Eusebio Per
diguero.

3. a sección.—D. Benito Martin.
Lo que se hace público para co

nocimiento general de este vecin
dario é interesados.

Santa Cruz de la Salceda 28 de 
Febrero de 1905.=E1 Alcalde, Juan 
Ramiro.

Terminadas las cuentas munici
pales de los años 1902, 1903 y 1904 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de 15 dias, con el in
forme del Sr. Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas por los 
que lo crean pertinentes é interpo
ner las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Santa Cruz de la Salceda 14 de 
Marzo de 19O5.=El Alcalde, Juan 
Ramiro.

ANUNCIOS BHTIOULARES
A los molineros.

Por cesación del arrendatario que 
le venia disfrutando, se arrienda 
el molino harinero á maquila de 
cuatro pares de piedra sobre el rio 
Arlanza, denominado de Escuderos, 
en la jurisdicción del pueblo de 
Santa María del Campo de esta 
provincia.

Para tratar de precio y condi
ciones con los Sres. Calleja en di
cho molino ó en Burgos, Lain-Calvo 
63, 3.° 2—4

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 4

DR. H. CASADO,
del Instituto Rubio de Madrid.
Especialista en enfermedades de 

garganta, nariz y oidos.
Consulta de once á una.—Gratis 

para pobres de una á dos.
San Juan 48 y 50, principal, iz

quierda. 4

RUIZ, RELOJERO.
El que más barato vende y tiene 

mejor surtido.
Relojes desde 5 pesetas.
Pulseras, sortijas, botonaduras, 

alfileres para señora y caballero y 
todos los artículos concernientes al 
de platería.

Anteojos de verdadero cristal de 
roca. Especialidad en composturas 
de relojes.

Espolón, 17, Burgos. 4

hiPKKKTA DE LA DbTTACIÓX PROVINCIAL.


